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ORDENANZA 

 

 

PARA ENMENDAR LOS ARTÍCULOS 2.09 Y 2.17 DEL 

CAPÍTULO II DE LA ORDENANZA NÚM. 26, SERIE 2001-

2002, SEGÚN ENMENDADA, CONOCIDA COMO 

“CÓDIGO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN”, A FIN DE CLARIFICAR 

DISPOSICIONES; Y PARA OTROS FINES. 

 

 

POR CUANTO:  La Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como 1 

“Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991”, 2 

otorga a los municipios los poderes necesarios y convenientes para ejercer todas las 3 

facultades correspondientes a un gobierno local y lograr sus fines y funciones. El referido 4 

estatuto, en su Artículo 2.004 faculta a los municipios para ordenar, reglamentar y resolver 5 



2 

cuanto sea necesario o conveniente para atender las necesidades locales y para su mayor 1 

prosperidad y desarrollo. 2 

POR CUANTO: El Artículo 2.09 del Capítulo II de la Ordenanza Núm. 26, Serie 2001-2002, 3 

según enmendada, conocida como “Código de Educación, Cultura y Recreación del 4 

Municipio de San Juan”, establece los requisitos para formar parte de la Junta de Síndicos 5 

del Colegio Universitario de San Juan. De acuerdo a lo allí dispuesto, los miembros de la 6 

Junta, entre otros requisitos, deberán ser ciudadanos de los Estados Unidos y residir en el 7 

área metropolitana de San Juan. No obstante, dicho Artículo no define el concepto “área 8 

metropolitana de San Juan”. 9 

POR CUANTO: De igual forma, el Artículo 2.17 de la referida Ordenanza, establece el requisito 10 

de residencia “en el área metropolitana de San Juan” para la posición de Rector. El Artículo 11 

tampoco define “área metropolitana de San Juan”. 12 

POR CUANTO: De acuerdo con las definiciones de la Oficina del Censo del Gobierno de los 13 

Estados Unidos, el Área Metropolitana de San Juan es un continuo urbano que agrupa a 14 

nueve municipios que suman casi 1.2 millones de habitantes, pero su influencia sigue 15 

ocurriendo a lo largo de los ejes de transporte de carreteras hacia el este, oeste y sur. El 16 

Área Metropolitana de San Juan está formada por nueve municipios: San Juan, Bayamón, 17 

Carolina, Guaynabo, Toa Baja, Toa Alta, Trujillo Alto, Canóvanas y Cataño. Junta de 18 

Planificación de Puerto Rico, Plan de Uso de Terrenos, Memorial (2015), página 92. 19 

POR CUANTO: Es importante que la legislación vigente contenga parámetros de interpretación 20 

precisos de manera que se eviten errores en la interpretación de los textos. De acuerdo a lo 21 

anterior, resulta necesario enmendar los artículos 2.09 y 2.17 del Capítulo II de la Ordenanza 22 

Núm. 26, Serie 2001-2002, según enmendada, conocida como “Código de Educación, Cultura 23 

y Recreación del Municipio de San Juan”, a fin de clarificar las disposiciones antes 24 

mencionadas. 25 
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POR TANTO: ORDENASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 1 

PUERTO RICO: 2 

Sección 1ra.: Enmendar el Artículo 2.09 del Capítulo II de la Ordenanza Núm. 26, Serie 3 

2001-2002, según enmendada, conocida como “Código de Educación, Cultura y Recreación del 4 

Municipio de San Juan”, para que se lea como sigue: 5 

CAPÍTULO II 6 

REGLAMENTO ORGÁNICO Y FUNCIONAL DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE SAN 7 

JUAN 8 

 9 
Artículo 2.01.- ... 10 

“Artículo 2.09.-Requisitos para ser Miembro de la Junta de Síndicos 11 

Los miembros de la Junta serán ciudadanos de los Estados Unidos y residirán en el área metropolitana 12 

de San Juan. No podrán ser miembros de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico, de la [Asamblea] 13 

Legislatura Municipal de San Juan ni podrán ser funcionarios o empleados del Gobierno de la Capital 14 

ni de ninguna de sus instrumentalidades u organismos adscritos.  15 

Ningún Síndico podrá ocupar esa posición por un período mayor de diez (10) años consecutivos. 16 

Para fines de este Artículo, la definición de “área metropolitana” será aquella según adoptada 17 

por la Junta de Planificación de Puerto Rico en el Plan de Usos de Terrenos, incluyendo sus 18 

enmiendas o actualizaciones.” 19 

Sección 2da.: Enmendar el Artículo 2.17 del Capítulo II de la Ordenanza Núm. 26, Serie 20 

2001-2002, según enmendada, conocida como “Código de Educación, Cultura y Recreación del 21 

Municipio de San Juan”, para que se lea como sigue: 22 

CAPÍTULO II 23 

REGLAMENTO ORGÁNICO Y FUNCIONAL DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE SAN 24 

JUAN 25 

Artículo 2.01.- ... 26 
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“Artículo 2.17.-Requisitos para la Posición  1 

El Rector será ciudadano de los Estados Unidos y residirá en el [Á]área [M]metropolitana de San 2 

Juan. Deberá tener credenciales universitarias y experiencia profesional que le acrediten como 3 

educador o como gerente de instituciones educativas de nivel postsecundario. 4 

Para fines de este Artículo, la definición de “área metropolitana” será aquella según adoptada 5 

por la Junta de Planificación de Puerto Rico en el Plan de Usos de Terrenos, incluyendo sus 6 

enmiendas o actualizaciones.” 7 

Sección 3ra.: Cualquier Ordenanza, Resolución u Orden que en todo o en parte resultare 8 

incompatible con la presente, queda por esta derogada hasta donde existiere tal incompatibilidad. 9 

Sección 4ta.: Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 10 


